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ANUNCIO de 28 de octubre de 2019 sobre presentación de solicitudes 
para acogerse a la financiación de las medidas de promoción del vino 
en mercados de terceros países, al amparo del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, 
modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre. Ejercicio 
FEAGA 2021. (2019081288)

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la medida de promoción en mercados 
de terceros países establecida en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español 
(BOE n.º 266, de 3 de noviembre), modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octu-
bre (BOE n.º 258, de 26 de octubre).

1. Entidades beneficiarias: Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las 
medidas de promoción en terceros países, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 del Real Decreto 1363/2018:

a) Empresas vinícolas.

b) Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de 
productores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Regla-
mento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre.

c) Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispues-
to en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofe-
sionales agroalimentarias.

d) Organizaciones profesionales: Se entenderá como organizaciones profesionales aque-
llas que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reco-
nocidas en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre 
sus fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

e) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.

f) Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus 
fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del 
vino.
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g) Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

h) Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por 
empresas del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de 
los vinos.

i) Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar 
actuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará un 
representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las 
ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de la 
solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Los beneficiarios deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su 
caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que 
tienen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio 
con los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficien-
tes para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asimismo, 
garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la respues-
ta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la promo-
ción realizada una vez concluida.

2. Productos y países admisibles: Podrán ser objeto de las acciones de información y promo-
ción los productos de calidad, destinados al consumo directo, detallados en el anexo II del 
real decreto, que cuenten con posibilidades de exportación o de nuevas salidas comercia-
les en terceros países (considerándose elegibles todos los países terceros, siendo priorita-
rios los contemplados en el anexo III del real decreto) y que pertenezcan a alguna de las 
siguientes categorías:

a) Vinos con denominación de origen protegida.

b) Vinos con indicación geográfica protegida.

c) Vinos en los que se indique la variedad o variedades de uva de vinificación.

3. Tipos de acciones y duración de los programas: Los interesados en realizar cual-
quiera de las acciones y actividades relacionadas en el anexo I, del real decreto, 
deberán desarrollarlas en el marco de un programa, tal y como se definen en el 
artículo 2.h).
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Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para un determinado 
beneficiario en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos del 
programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos 
veces por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 apartado 4 del citado real decreto.

A efectos de contabilizar la duración máxima de la ayuda se tendrán en cuenta los progra-
mas ejecutados desde el ejercicio FEAGA 2018 inclusive, salvo el programa en ejecución 
que se tendrá en cuenta lo aprobado y/o modificado a fecha de presentación de las 
nuevas solicitudes.

4. Características de las acciones y programas. Serán las establecidas en el artículo 7 del real 
decreto:

a) Las acciones y programas estarán claramente definidos, especificando el tercer país o 
países o mercados del tercer país o países a los que se dirigen, los tipos de vinos que 
incluyen, las acciones y actividades que se pretenden llevar a cabo y los costes estima-
dos de cada una de ellas.

b) Las acciones se distribuirán en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de mayo 
de 2020.

c) Los mensajes se basarán en las cualidades intrínsecas del producto, y deberán 
ajustarse a la normativa aplicable en los terceros países a los que van destina-
dos.

d) En el caso de los vinos que cuenten con calidad diferenciada, deberá especificarse 
el origen del producto como parte de las acciones o programas de información y 
promoción.

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados c) y d) las referencias a las marcas, en su 
caso, podrán formar parte del mensaje.

f) El órgano colegiado previsto en el artículo 10 del real decreto, para favorecer la cohe-
rencia y eficacia de la medida, podrá establecer anualmente directrices sobre las 
campañas de información y de promoción.

5. Presentación de solicitudes y plazo: Los interesados que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo 5 del mismo real decreto, presentarán sus propuestas de acciones y progra-
mas (tal y como se definen en el artículo 2, apartados h) e i) del mismo texto legal), y la 
documentación correspondiente, en la forma prevista en el artículo 8 del Real Decreto 
1363/2018, junto al formulario cumplimentado previsto en su anexo IV, antes del 15 de 
enero de 2020.
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Las solicitudes y documentación se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, autoridad competente para 
aquellos solicitantes que tengan el domicilio fiscal en Extremadura.

Podrán ser presentadas en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

6. El órgano gestor de estas ayudas será el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio.

7. La financiación de estas medidas de apoyo se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre.

Mérida, 28 de octubre de 2019. El Director General de Agricultura y Ganadería. ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2019 sobre presentación de proyectos de 
inversión para acogerse a las ayudas de la línea de inversiones (sección 
4.ª) del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola 
español. (2019081289)

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad al Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre), en relación a la presentación de 
proyectos de inversión para acogerse a la financiación de la medida de inversiones prevista 
en la sección 4.ª. Los proyectos de inversión con las operaciones (según lo dispuesto en el 
artículo 2.l de este real decreto) deberán presentarse antes del 1 de febrero de 2020 para 
esta anualidad.
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